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2489 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2001, de la Uni-
versidad de Valencia, por la que se convoca concurso
público para la provisión de diversas plazas de Pro-
fesorado Universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983
y el artículo 4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado, par-
cialmente, por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Los concursos se regirán por lo dispuesto en la siguiente
normativa: Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 1 de septiembre), de Reforma Universitaria;
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), modificado, parcialmente, por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Esta-
do» de 11 de julio), que regula los concursos para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios; Ley 17/1993,
de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 24), modi-
ficada, parcialmente, por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» del 30), y Real Decreto 800/1995,
de 19 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 7 de junio), que
regulan el acceso a determinados sectores de la función pública
de los nacionales de los demás Estados miembros de la Comunidad
Europea; Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre («Boletín
Oficial del Estado» de 22 de noviembre), y Orden de 23 de enero
de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de enero), reguladores
del sistema general de reconocimiento de los títulos de Enseñanza
Superior de los Estados miembros de la Comunidad Europea que
exigen una formación mínima de tres años de duración; Real Decre-
to 86/1987, de 16 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 23),
por el que se regulan las condiciones de homologación de títulos
extranjeros de educación superior; Real Decreto 766/1992, de
26 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 30), modificado por
el Real Decreto 737/1995, de 5 de mayo («Boletín Oficial del
Estado» de 5 de junio), que regula la entrada y permanencia en
España de nacionales de Estados miembros de las Comunidades
Europeas; Estatutos de la Universidad de Valencia («Diario Oficial
de la Generalidad Valenciana» de 16 de diciembre de 1985), modi-
ficados, parcialmente, por el Decreto 48/2000, de 17 de abril
(«Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» del 19). En lo no
previsto en las citadas disposiciones se aplicará la Legislación
General de Funcionarios Civiles del Estado.

1.2 La tramitación del concurso para proveer las citadas pla-
zas será independiente para cada una de ellas.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a los citados concursos se precisan los
siguientes requisitos:

2.1 Requisitos generales:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que,
en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea,
según dispone la Ley 17/1993, de 23 de diciembre. También
podrán participar los descendientes y el cónyuge de un ciudadano
de la Unión Europea, y los descendientes del cónyuge, siempre
que los cónyuges no estén separados de derecho y que los des-
cendientes sean menores de veintiún años o mayores de dicha
edad pero que vivan a su cargo. Este beneficio también será apli-
cable a los familiares de otros estados si hay tratados interna-
cionales, ratificados por España, que así lo establezcan.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado la
edad de jubilación establecida por la legislación vigente en la fecha
de finalización de la presentación de solicitudes.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En el caso de los aspirantes que no ostenten la nacionalidad
española, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

2.2 Requisitos específicos:

a) Estar en posesión del título de Doctor, salvo en las plazas
de Titular de Escuela Universitaria, para las que se requiere el
Título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Superior, o el título
de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico en aquellas
áreas de conocimiento específicas que determine el Consejo de
Universidades.

b) Reunir las condiciones específicas señaladas en los ar-
tículos 4.1 y 4.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, según el Cuerpo al que pertenezca la plaza a la que se
concurse.

c) No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad quienes hayan estado contratados durante más de dos
años como Ayudante en esta Universidad. Quedan exceptuados
de esta exigencia quienes durante un año o más hubieran realizado
tareas de investigación o hubieran sido Ayudantes en otra u otras
universidades españolas o extranjeras, o hubieran realizado estu-
dios en otra universidad o institución académica española o extran-
jera, autorizados por esta universidad.

Los títulos académicos expedidos en otros Estados miembros
de la Unión Europea deberán estar homologados o, en su caso,
reconocidos para el ejercicio de la profesión de Profesor de Uni-
versidad, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 23 de enero
de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 28).

En el caso de que la titulación exigida para cada una de las
plazas se haya obtenido en el extranjero, deberá haberse concedido
la correspondiente homologación en España según lo dispuesto
en el Real Decreto 86/1987, de 16 de enero («Boletín Oficial
del Estado» del 23).

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

3. Solicitudes

3.1 Los aspirantes que deseen tomar parte en los concursos
remitirán la correspondiente solicitud al magnífico y excelentísimo
señor Rector de esta Universidad (Servicio de Recursos Humanos
PDI/Concursos), calle Antiga Senda de Senent, número 11, 46023
Valencia, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín
Oficial del Estado» del 14), en el plazo de veinte días días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», mediante instancia debidamente cumplimentada,
según el modelo que se adjunta como anexo II a esta convocatoria,
a la que se acompañará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o del pasa-
porte. Los candidatos que no posean la nacionalidad española
y tengan derecho a participar deberán aportar, además, certifi-
cación expedida por la autoridad competente de su país de origen
que acredite la nacionalidad y, en su caso, los documentos que
acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas
o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan
dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada
o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico exigido. Si el
mismo se hubiera expedido en el extranjero, deberá adjuntarse
la credencial de la homologación. Si se hubiera expedido en otro
Estado miembro de la Unión Europea, podrá presentarse la cre-
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dencial de la homologación o bien la credencial del reconocimiento
del título para el ejercicio de la profesión de Profesor de Uni-
versidad.

c) Certificaciones acreditativas del cumplimiento de los requi-
sitos académicos específicos que señala la base 2.2 para participar
en el concurso.

d) Justificación de haber efectuado el ingreso de los derechos
de examen (4.140 pesetas) en la cuenta «Derechos de examen-
Universidad de Valencia» número 2077-0735-81-3100022232 de
Bancaja». A tal efecto, debe adjuntarse a la solicitud uno de los
ejemplares del recibo de ingreso o transferencia a dicha cuenta,
indicando en el mismo el nombre del aspirante y el código de
la plaza a la que se concursa.

El anexo II de esta convocatoria (instancia) podrá obtenerse
también en la página Web del Servicio de Recursos Humanos (PDI):
http://www.uv.es/AZpdi/4cfuncio.htm.

3.2 La falta de abono de la cantidad indicada en el período
de presentación de solicitudes se considerará incumplimiento
insubsanable que provocará la inadmisión al concurso.

3.3 Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de Correos, antes de su certificación, tal como
señala el artículo 38.4.c) de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3.4 De conformidad con el citado artículo 38, no tendrán
la consideración de oficinas de registro, las de otras Universidades
distintas a la convocante.

3.5 Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas y
consulados españoles correspondientes, quienes las remitirán
seguidamente al Registro General de la Universidad de Valencia.
El interesado acompañará a dicha solicitud fotocopia del com-
probante de haber satisfecho los derechos de examen.

3.6 El domicilio que figura en las instancias se considerará
el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad
exclusiva del concursante tanto los errores en la consignación
del mismo como en la comunicación de cualquier cambio de dicho
domicilio.

4. Admisión de aspirantes

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de esta Universidad, por cualquiera de los procedimientos esta-
blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a
todos los aspirantes la relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Reso-
lución, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rec-
tor en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de su notificación.

Complementariamente, y sin carácter oficial, la relación
completa de admitidos y excluidos se publicará en la pá-
gina Web del Servicio de Recursos Humanos (PDI):
http://www.uv.es/Zpdi/4cfuncio.htm

5. Comisión de Selección

5.1 Los integrantes de la Comisión de Selección serán desig-
nados de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 7
del Real Decreto 1888/1984.

5.2 Los aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comi-
sión cuando concurra alguno de los motivos de recusación pre-
vistos en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

6. Desarrollo del concurso

6.1 El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución de la misma, dictará una
Resolución que deberá ser notificada a todos los interesados con
una antelación mínima de quince días naturales respecto a la fecha
del acto para el que se les cita, convocando a:

a) Los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a
los suplentes necesarios, para efectuar el acto de constitución

de la misma, fijar y hacer públicos los criterios que se utilizarán
para la valoración de las pruebas, así como para determinar las
demás especificaciones que sean necesarias para la realización
de las mismas.

b) Los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los concursantes, con seña-
lamientos del día, hora y lugar de celebración de dicho acto. A
estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto de cons-
titución de la Comisión y la fecha señalada para el acto de pre-
sentación no podrá exceder de dos días hábiles.

6.2 En el acto de presentación los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la siguiente documentación por quin-
tuplicado: Currículum vitae (anexo III), proyecto docente y, en
su caso, proyecto de investigación , y un ejemplar de las publi-
caciones y documentos acreditativos de lo consignado en el currí-
culum, tal como establecen los artículos 9 y 10 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio. Asimismo, se determinará, median-
te sorteo, el orden de actuación de los aspirantes y se fijará el
lugar, fecha y hora de inicio de las pruebas, las cuales deberán
comenzar en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el
siguiente al acto de presentación.

6.3 Previamente a la realización de la primera prueba, cada
miembro de la Comisión entregará al Secretario de la misma un
informe razonado sobre los méritos alegados por cada uno de
los aspirantes.

La primera prueba, que será pública, consistirá en la exposición
oral por el concursante de los méritos alegados y en la defensa
del proyecto docente presentado, seguidas de un debate con la
Comisión durante un tiempo máximo de tres horas. Esta prueba
tendrá carácter eliminatorio para todos aquellos aspirantes que
no obtengan, al menos, tres votos.

La segunda prueba, que será pública, consistirá en:

a) Para plazas de Profesor titular de Universidad, Catedrático
de Escuela Universitaria y Profesor titular de Escuela Universitaria:
Exposición oral por el aspirante, durante un tiempo mínimo de
cuarenta y cinco minutos y máximo de una hora y media, de un
tema relativo a una especialidad del área de conocimiento a la
que corresponda la plaza, elegido libremente por él mismo. La
exposición irá seguida de un debate con la Comisión durante un
tiempo máximo de tres horas, en los términos establecidos en
el artículo 9.5 del Real Decreto 1888/1984.

b) Para plazas de Catedrático de Universidad: Exposición oral
por el aspirante, durante un tiempo máximo de dos horas, de
un trabajo original de investigación realizado por el aspirante solo
o en equipo, en este último caso como Director de la Investigación,
lo que deberá quedar certificado por los miembros del equipo.
La exposición irá seguida de un debate con la Comisión, durante
un tiempo máximo de tres horas, sobre aquellos aspectos que
la misma considere relevantes en relación con el trabajo de inves-
tigación.

Con carácter previo a la realización de la segunda prueba, y
una vez calificada la primera, los aspirantes entregarán a la Comi-
sión un resumen del tema elegido o del trabajo original de inves-
tigación que vaya a ser expuesto oralmente.

Finalizadas las pruebas y antes de su calificación, la Comisión,
o cada uno de sus miembros, elaborará un informe sobre la valo-
ración que le merece cada concursante.

7. Propuesta de provisión

7.1 La propuesta de provisión de las plazas se realizará por
el sistema de votación, en el plazo máximo de treinta días a partir
de la fecha del comienzo de las pruebas. A estos efectos, la Comi-
sión hará pública su propuesta y el voto de cada uno de sus
miembros.

7.2 Para la formulación de la propuesta, la Comisión tendrá
en cuenta lo establecido en el artículo 11 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre.

7.3 Formulada la propuesta, el Secretario de la Comisión,
en el plazo de los siete días hábiles siguientes al de finalización
de sus actuaciones, entregará en el Servicio de Recursos Humanos
(PDI) (Negociado de Concursos) el expediente administrativo del
concurso, que incluirá los documentos que se citan en el artícu-
lo 12 del Real Decreto 1888/1984.
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7.4 Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos
podrán presentar reclamación en el plazo de quince días hábiles,
ante el Rector de la Universitat de Valencia, excepto en el supuesto
de que no exista propuesta de provisión de la plaza, actuándose
a continuación en los términos previstos en el artículo 14 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

8. Presentación de documentos

8.1 Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en el Servicio de Recursos Humanos (PDI) (Ne-
gociado de Concursos) de esta Universidad, en el plazo de quince
días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión,
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o docu-
mento equivalente para los nacionales de otros Estados a los que
se hace referencia en la base 2 de esta convocatoria.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas y de no hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la función pública. En caso de
no poseer la nacionalidad española, acreditación de no estar some-
tido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública, mediante la presentación
de los documentos correspondientes, certificados por las auto-
ridades competentes de su país de origen.

Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser ofi-
ciales, estar expedidos por las autoridades competentes y lega-
lizados por vía diplomática. En su caso, deberán ir acompañados
de la correspondiente traducción oficial al castellano.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de presentar tales documentos, debien-
do aportar certificación del Organismo del que dependan acre-
ditativa de su condición de funcionarios y de cuantas circunstan-
cias consten en su hoja de servicios.

9. Nombramientos

Los nombramientos propuestos por la Comisión serán efec-
tuados por el Rector de la Universidad de Valencia.

El aspirante propuesto deberá tomar posesión de su destino
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del
Estado».

10. Norma final

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de la actuación de las Comisiones podrán ser
impugnados ante el Rector en los casos y en la forma previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Refor-
ma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre.

Valencia, 12 de enero de 2001.—El Rector, Pedro Ruiz Torres.

ANEXO I

Catedráticos de Universidad

Plaza número: 1/2001. Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Concurso. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Análisis geográfico regio-
nal». Departamento al que está adscrita: Geografía. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Análisis geográfico regional.

Plaza número: 2/2001. Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Concurso. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Análisis Matemático».
Departamento al que está adscrita: Análisis Matemático. Acti–

vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Análisis matemá-
tico.

Plaza número: 3/2001. Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Concurso. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Biblioteconomía y Docu-
mentación». Departamento al que está adscrita: Historia de la Cien-
cia y Documentación. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Documentación médica.

Plaza número: 4/2001. Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Concurso de
Méritos. Área de conocimiento a la que corresponde: «Derecho
Civil». Departamento al que está adscrita: Derecho Civil. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e inves-
tigación en Derecho Civil.

Plaza número: 5/2001. Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Concurso. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Derecho Constitucional».
Departamento al que está adscrita: Derecho Constitucional, Cien-
cia Política y de la Administración.

Plaza número: 6/2001. Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Concurso

Área de conocimiento a la que corresponde: «Derecho Cons-
titucional». Departamento al que está adscrita: Derecho Consti-
tucional, Ciencia Política y de la Administración.

Plaza número: 7/2001. Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Concurso. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Didáctica de las Ciencias
Experimentales». Departamento al que está adscrita: Didáctica de
las Ciencias Experimentales y Sociales. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Didáctica de las Ciencias Experimentales.

Plaza número: 8/2001. Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Concurso. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Economía Aplicada».
Departamento al que está adscrita: Economía Aplicada. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Cualquier materia
del área de conocimiento de Economía Aplicada impartida por
el Departamento de Economía Aplicada de la Universidad de Valen-
cia.

Plaza número: 9/2001. Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Concurso. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Estadística e Investigación
Operativa». Departamento al que está adscrita: Estadística e Inves-
tigación Operativa. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Al menos dos asignaturas de las impartidas por el Depar-
tamento de Estadística e Investigación Operativa.

Plaza número: 10/2001. Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Concurso. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Física Aplicada». Depar-
tamento al que está adscrita: Física Aplicada. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Electromagnetismo y Electrónica física,
ambas para la licenciatura en Física.

Plaza número: 11/2001. Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Concurso. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Teoría e Historia de la
Educación». Departamento al que está adscrita: Teoría de la Edu-
cación. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Teoría
de la educación.

Plaza número: 12/2001. Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Concurso. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Biología Celular». Depar-
tamento al que está adscrita: Parasitología y Biología Celular.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Biología celular.

Plaza número: 13/2001. Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Concurso. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Química Analítica». Depar-
tamento al que está adscrita: Química Analítica. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Química analítica para impartir
docencia en la licenciatura de Química.

Profesores Titulares de Universidad

Plaza número: 14/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Lengua Espa-
ñola». Departamento al que está adscrita: Filología Española. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Español coloquial.

Plaza número: 15/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria:
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Concurso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Derecho
Constitucional». Departamento al que está adscrita: Derecho Cons-
titucional, Ciencia Política y de la Administración.

Plaza número: 16/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Bioquímica
y Biología Molecular». Departamento al que está adscrita: Bio-
química y Biología Molecular. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Para impartir materias de Bioquímica y Biología
Molecular en el Departamento de Bioquímica y Biología Molecular.

Plaza número: 17/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Geografía
Física». Departamento al que está adscrita: Geografía. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Geografía física.

Plaza número: 18/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Historia del
Arte». Departamento al que está adscrita: Historia del Arte. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Historia general
del Arte.

Plaza número: 19/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Microbio-
logía». Departamento al que está adscrita: Microbiología y
Ecología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Micro-
biología de alimentos. Licenciatura en Biología.

Plaza número: 20/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Química
Analítica». Departamento al que está adscrita: Química Analítica.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Química analítica
para impartir docencia en la licenciatura de Química.

Plaza número: 21/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Teoría e His-
toria de la Educación». Departamento al que está adscrita: Teoría
de la Educación. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Teoría de la Educación. Materias propias del Departamento.

Plaza número: 22/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Economía
Financiera y Contabilidad». Departamento al que está adscrita:
Economía Financiera y Matemática. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Matemática financiera.

Plaza número: 23/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Didáctica y
Organización Escolar». Departamento al que está adscrita: Didác-
tica y Organización Escolar. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Nuevas tecnologías aplicadas a la educación.

Plaza número: 24/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Historia Anti-
gua». Departamento al que está adscrita: Historia de la Antigüedad
y de la Cultura Escrita. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Historia de Grecia.

Plaza número: 25/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Parasitología».
Departamento al que está adscrita: Parasitología y Biología Celu-
lar. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Parasitología
en la licenciatura de Farmacia.

Plaza número: 26/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Fundamentos
del Análisis Económico». Departamento al que está adscrita: Aná-
lisis Económico. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Fundamentos del análisis económico.

Plaza número: 27/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Fundamentos
del Análisis Económico». Departamento al que está adscrita: Aná-
lisis Económico. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Fundamentos del análisis económico.

Plaza número: 28/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-

curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Fundamentos
del Análisis Económico». Departamento al que está adscrita: Aná-
lisis Económico. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Fundamentos del análisis económico.

Plaza número: 29/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Filosofía del
Derecho». Departamento al que está adscrita: Filosofía del Dere-
cho, Moral y Política. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Teoría del Derecho y Filosofía del Derecho.

Plaza número: 30/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Economía
Financiera y Contabilidad». Departamento al que está adscrita:
Contabilidad. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Contabilidad financiera.

Plaza número: 31/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Bioquímica
y Biología Molecular». Departamento al que está adscrita: Bio-
química y Biología Molecular. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Para impartir materias del área de Bioquímica
y Biología molecular.

Plaza número: 32/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Derecho
Constitucional». Departamento al que está adscrita: Derecho Cons-
titucional, Ciencia Política y de la Administración.

Plaza número: 33/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Derecho
Constitucional». Departamento al que está adscrita: Derecho Cons-
titucional, Ciencia Política y de la Administración.

Plaza número: 34/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Organización
de Empresas». Departamento al que está adscrita: Dirección de
Empresas. «Juan José Renau Piqueras». Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Organización de empresas.

Plaza número: 35/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Psicobiología».
Departamento al que está adscrita: Psicobiología y Psicología
Social. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Psico-
biología y prácticas de laboratorio II.

Plaza número: 36/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Psicología
Básica». Departamento al que está adscrita: Psicologia Básica.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Historia de la
Psicología.

Plaza número: 37/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Metodología
de las Ciencias del Comportamiento». Departamento al que está
adscrita: Metodología de las Ciencias del Comportamiento. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Psicometría.

Plaza número: 38/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Derecho
Administrativo». Departamento al que está adscrita: Derecho
Administrativo y Procesal. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Derecho administrativo.

Plaza número: 39/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Derecho Finan-
ciero y Tributario». Departamento al que está adscrita: Derecho
Financiero e Historia del Derecho. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Derecho Financiero y Tributario.

Plaza número: 40/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Historia del
Arte». Departamento al que está adscrita: Historia del Arte. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Historia del Arte
en la Edad Moderna
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Plaza número: 41/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Prehistoria».
Departamento al que está adscrita: Prehistoria y Arqueología. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Prehistoria.

Plaza número: 42/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Ciencia de
la Computación e Inteligencia Artificial». Departamento al que está
adscrita: Informática. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Procesadores de lenguaje y visión por computador.

Plaza número: 43/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Ingenería Quí-
mica». Departamento al que está adscrita: Ingeniería Química.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Ingeniería quí-
mica (para el título de licenciado en Química).

Plaza número: 44/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Derecho
Mercantil». Departamento al que está adscrita: Derecho Mercantil
«Manuel Broseta Pont». Actividades a realizar por quien obtenga.
la plaza: Derecho mercantil.

Plaza número: 45/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Didáctica y
Organización Escolar». Departamento al que está adscrita: Didác-
tica y Organización Escolar. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Diseño, desarrollo e innovación del currículum.

Plaza número: 46/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Paleonto-
logía». Departamento al que está adscrita: Geología. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Geología para las Ciencias
Biológicas.

Plaza número: 47/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Ciencia de
la Computación e Inteligencia Artificial». Departamento al que está
adscrita: Informática. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Ingeniería de software e Informática Gráfica.

Plaza número: 48/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Ecología».
Departamento al que está adscrita: Microbiología y Ecología. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Ecología.

Plaza número: 49/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Genética».
Departamento al que está adscrita: Genética. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Genética de poblaciones.

Plaza número: 50/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Genética».
Departamento al que está adscrita: Genética. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Genética.

Plaza número: 51/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria:
Concurso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Biblio-
teconomía y Documentación». Departamento al que está adscrita:
Historia de la Ciencia y Documentación. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Fuentes de información en Ciencias
de la Salud.

Plaza número: 52/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Historia del
Arte». Departamento al que está adscrita: Historia del Arte. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Historia del Arte
antiguo.

Plaza número: 53/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Historia del
Arte». Departamento al que está adscrita: Historia del Arte. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Técnicas artísticas
y conservación de bienes culturales. Muebles.

Plaza número: 54/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-

curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Psicología
Básica». Departamento al que está adscrita: Psicología Básica.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Motivación y
aprendizaje en los procesos adictivos.

Plaza número: 55/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Lingüística
General». Departamento al que está adscrita: Teoría de los Len-
guajes. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Comu-
nicación.

Plaza número: 56/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Psicología
Evolutiva y de la Educación». Departamento al que está adscrita:
Psicología Evolutiva y de la Educación. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Vinculaciones afectivas a lo largo del ciclo
vital.

Plaza número: 57/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria:
Concurso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Biología
Animal». Departamento al que está adscrita: Biología Animal. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Fisiología Animal
para impartir en Facultad de Biología.

Plaza número: 58/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Fundamentos
del Análisis Económico». Departamento al que está adscrita: Aná-
lisis Económico. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Fundamentos del análisis económico.

Plaza número: 59/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Derecho Civil».
Departamento al que está adscrita: Derecho Civil. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Derecho Civil.

Plaza número: 60/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social». Departamento al que está ads-
crita: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Derecho del Trabajo y de
la Seguridad Social.

Plaza número: 61/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Economía
Aplicada». Departamento al que está adscrita: Economía Aplicada.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Estadística eco-
nómica y empresarial.

Plaza número: 62/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Economía
Aplicada». Departamento al que está adscrita: Economía Aplicada.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Política eco-
nómica.

Plaza número: 63/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria:
Concurso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Filología
Catalana». Departamento al que está adscrita: Filología Catalana.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Sintaxis Cata-
lana.

Catedráticos de Escuela Universitaria

Plaza número: 64/2001. Cuerpo: Catedrático de Escuela Uni-
versitaria. Régimen de dedicación: TC. Tipo de convocatoria: Con-
curso. Área de conocimiento a la que corresponde: «Filología
Inglesa». Departamento al que está adscrita: Filología Inglesa y
Alemana. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Inglés
profesional y académico en la gestión empresarial.

Profesores Titulares de Escuela Universitaria

Plaza número: 65/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria. Régimen de dedicación: TC. Tipo de con-
vocatoria: Concurso. Área de conocimiento a la que corresponde:
«Economía Financiera y Contabilidad». Departamento al que está
adscrita: Economia Financiera y Matemática. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Dirección financiera de la empresa.
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Plaza número: 66/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria. Régimen de dedicación: TC. Tipo de con-
vocatoria: Concurso. Área de conocimiento a la que corresponde:
«Organización de empresas». Departamento al que está adscrita:
Dirección de empresas. «Juan José Renau Piqueras». Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Organización de empresas.

Plaza número: 67/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria. Régimen de dedicación: TC. Tipo de con-
vocatoria: Concurso. Área de conocimiento a la que corresponde:
«Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial». Departamen-
to al que está adscrita: Informática. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Informática (Licenciatura en Matemáticas)
y servicios documentales en red.

Plaza número: 68/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria. Régimen de dedicación: TC. Tipo de con-
vocatoria: Concurso. Área de conocimiento a la que corresponde:

«Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial». Departamen-
to al que está adscrita: Informática. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Informática (Licenciatura en Matemáticas)
y adquisición y tratamiento de datos.

Plaza número: 69/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria. Régimen de dedicación: TC. Tipo de con-
vocatoria: Concurso. Área de conocimiento a la que corresponde:
«Óptica». Departamento al que está adscrita: Óptica. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Óptica fisiológica y opto-
metría I.

Plaza número: 70/2001. Cuerpo: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria. Régimen de dedicación: TC. Tipo de con-
vocatoria: Concurso. Área de conocimiento a la que corresponde:
«Óptica». Departamento al que está adscrita: Óptica. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Óptica (primer ciclo) y Fun-
damentos de Difracción, ambas para la licenciatura en Física.
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ANEXO III

1. Datos personales:

Apellidos y nombre ............................................................
Número del documento nacional de identidad .......................
Lugar y fecha de expedición ................................................
Nacimiento: Provincia y localidad ........................................
Fecha ..............................................................................
Residencia: Provincia ........................................................
Localidad .........................................................................
Domicilio .........................................................................
Teléfono ..........................................................................
Facultad o Escuela actual ...................................................
Departamento o Unidad docente actual ................................
Categoría actual como Profesor contratado o interino ............

2. Títulos académicos (clase, organismo y centro de expe-
dición, fecha de expedición, calificación si la hubiere).

3. Puestos docentes desempeñados (categoría, organismo o
centro, régimen dedicación, actividad, fecha de nombramiento o
contrato, fecha cese o terminación).

4. Actividad docente desempeñada (asignatura, organismo,
centro y fecha).

5. Actividad investigadora desempeñada (programas y puestos).
6. Publicaciones —libros— (título, fecha de publicación, edi-

torial).
7. Publicaciones —artículos— (título, revista, fecha de publi-

cación, número de páginas). Indicar trabajos en prensa, justifi-
cando su aceptación por la revista editora.

8. Otras publicaciones.
9. Otros trabajos de investigación.
10. Proyectos de investigación subvencionados.
11. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos (in-

dicar título, lugar, fecha, entidad organizadora y carácter nacional
o internacional).

12. Patentes.
13. Cursos y seminarios impartidos (con indicación del cen-

tro, organismo, materia, actividad desarrollada y fecha).
14. Cursos y seminarios recibidos (con indicación del centro,

organismo, materia y fecha de celebración).
15. Becas, ayudas y premios recibidos (con posterioridad a

la licenciatura).
16. Actividades en empresas y profesión libre.
17. Otros méritos docentes o de investigación.
18. Otros méritos.

2490 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2001, de la Uni-
versidad del País Vasco, por la que se convoca con-
curso público para la provisión de diversas plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

En cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Junta de
Gobierno y de conformidad con dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y los Estatutos de esta Universidad, este Rectorado
ha resuelto convocar a concurso público las plazas que se rela-
cionan en el anexo I de la presente Resolución.

Primero.—Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985);
Estatutos de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Uni-
bertsitatea («Boletín Oficial del País Vasco» de 21 de marzo
de 1985 y «Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio), Ley
17/1993, de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 24
de diciembre), Real Decreto 800/1995, de 19 de mayo («Boletín
Oficial del Estado» de 7 de junio), Orden del Ministerio de Edu-
cación Ciencia de 23 de enero de 1995 («Boletín Oficial del Estado»
del 28), y, en lo no previsto en las precitadas disposiciones, le
será de aplicación la legislación general de funcionarios civiles
del Estado, y se tramitarán independientemente para cada una
de las plazas convocadas.

Segundo.—Para ser admitido a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de algún Estado, al
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea,
según lo dispuesto por la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y
por el Real Decreto 800/1995, de 19 de mayo.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado la
edad de jubilación.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. En caso de no poseer la nacio-
nalidad española, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercero.—Asimismo, los solicitantes deberán reunir las siguien-
tes condiciones académicas específicas:

a) Para concursar a plazas de Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior. También podrán concursar a las plazas de
Profesor Titular de Escuela Universitaria que tengan la denomi-
nación de las áreas de conocimiento relacionadas en el anexo
de la Orden de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985), los Diplomados, Arquitectos
Técnicos o Ingenieros Técnicos, según se especifica en el Acuerdo
de 17 de abril de 1990, del Consejo de Universidades («Boletín
Oficial del Estado» de 24 de julio).

b) Para concursar a plazas de Catedrático de Escuela Uni-
versitaria y de Profesor Titular de Universidad, estar en posesión
del Título de Doctor.

c) Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
tener la condición de Catedrático de Universidad, o bien la de
Profesor Titular de Universidad o Catedrático de Escuela Univer-
sitaria con tres años de antigüedad a la publicación de la con-
vocatoria, en uno de ellos o entre ambos Cuerpos, y la titulación
de Doctor. Asimismo, podrán concursar a estas plazas los Doctores
a los que el Consejo de Universidades haya eximido de estos
requisitos.

Las condiciones académicas de titulación enumeradas en los
apartados anteriores expedidas en otros Estados miembros de la
Comunidad Europea a nacionales de cualquier Estado miembro,
deberán estar acompañadas de la correspondiente Orden del Minis-
terio de Educación y Ciencia de reconocimiento del título expedido
en dichos Estados, de acuerdo con lo previsto en el apartado nove-
no de la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 23 de
enero de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 28).

En caso de que la titulación exigida para cada una de las plazas
se haya obtenido en el extranjero deberá haberse concedido la
correspondiente homologación en España, que se acreditará
mediante credencial expedida por la Subdirección General de Títu-
los, Convalidaciones y Homologaciones.

Para concursar a las plazas bilingües se exigirá superar una
prueba previa específicamente destinada a comprobar la capacidad
docente en euskera, para lo cual deberá realizarse una exposición
oral y un ejercicio escrito ante la Comisión correspondiente nom-
brada por el Rector de la Universidad del País Vasco/Euskal Herri-
ko Unibertsitatea.

Cuarto.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al excelentísimo y magnífico señor
Rector de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibert-
sitatea, por cualquiera de los medios establecidos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» del 27), en
el plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia,
según modelo anexo II, debidamente cumplimentada, junto con
los documentos (fotocopias compulsadas o certificados originales)


